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 D. JOSE FRANCISCO RIVERA CALLEJON, Concejal Delegado del Área de 
Hacienda y Contratación del Excmo. Ayuntamiento de El Ejido (Almería). 
 

Siendo necesario llevar a cabo la contratación del servicio de Asistencia Técnica 
para la redacción de proyecto, estudio de seguridad y salud, dirección de obra, dirección 
de ejecución y coordinación de seguridad y salud de “ACTUACIONES VARIAS PARA LA 
PUESTA EN VALOR DEL YACIMIENTO ARQUEOLOGICO DE CIAVIEJA” en El Ejido 
(Almería), incluido en la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de El 
Ejido “El Ejido Sostenible 2020”, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional de 
España 2014-2020. 
  

HE RESUELTO: 
 

1º.- Iniciar el expediente de contratación del servicio de Asistencia Técnica para la 
redacción de proyecto, estudio de seguridad y salud, dirección de obra, dirección de 
ejecución y coordinación de seguridad y salud de “ACTUACIONES VARIAS PARA LA 
PUESTA EN VALOR DEL YACIMIENTO ARQUEOLOGICO DE CIAVIEJA” en El Ejido 
(Almería), incluido en la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de El 
Ejido “El Ejido Sostenible 2020”, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional de 
España 2014-2020, debiéndose incorporar al mismo: 
 
 1.- Pliego de Cláusulas Administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 
 
 2.- Informe de Intervención sobre la fiscalización previa en los términos previstos en 
la Ley de Haciendas Locales y certificado sobre existencia de crédito presupuestario. 
 
 3.- Informe jurídico. 
 

EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN 
Fdo.: José Francisco Rivera Callejón. 
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